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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CHURRA, 
CELEBRADO EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2023 
======================================================================== 
 En Churra, a doce de Diciembre de 2023 siendo las veinte horas, se reúne el Pleno de la Junta 
Municipal de Churra para celebrar sesión ordinaria bajo la presidencia de D. José Antonio Cuevas 
Baquero, asistido por D. José Alcaina Pujante en calidad de Secretario-Administrador, que ejerce las 
funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos.  
  
Asisten los Sres. vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:   
 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
D. José Antonio Cuevas Baquero (Presidente) 
D. José Luis Marco Rubio 
D. Emilio Fernández Morales 
D. Javier Navarro Nicolás 
D. Miguel Buendía Prieto 
GRUPO MUNICIPAL PSOE 
Dña. Francisca Meroño Bernal 
D. Ángel Sánchez Corbalán 
GRUPO MUNICIPAL VOX 
D. Esteban Cardenal Arias 
  
 El número total de vocales asistentes a la Sesión Ordinaria del Pleno de la Junta Municipal es de 
ocho vocales. 
 Abierta la sesión, y una vez comprobado por el Sr. secretario la existencia del quorum suficiente 
para que pueda ser celebrada, se procede a examinar los asuntos incluidos en el 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1.- APROBACIÓN SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 
17/10/2023 (ORDINARIO) Y 14/11/2023 (EXTRAORDINARIO) 
 
 No habiendo alegaciones a las actas se aprueban todas por unanimidad  
 
2.- INFORME DE GASTOS, PERIODO DESDE EL 11/10/2023 A 05/12/2023 Y ESTADO 
REAL DEL PRESUPUESTO A FECHA 05/12/2023)  
 
 El Sr. Presidente pregunta a los vocales si precisan alguna aclaración a los gastos realizados por 
la junta municipal. No se precisa aclaración alguna. 
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3.- PROPUESTA DEL PRESIDENTE: 
 
3.1.- AUMENTO FRECUENCIA DE PASO DE LOS TRANVIAS CON CARÁCTER 
PERMANENTE SOBRE TODO LOS SABADOS.  
 El Sr. presidente lee su propuesta, cuya aprobación se propone. “1.- El Tranvía de Murcia, inaugurado 
en mayo de 2007 en su tramo experimental de 2.2 kilómetros a lo largo de la Avenida de Juan Carlos I, 
alcanzó el recorrido actual en el año 2011 con una estructura en forma de V y un recorrido de alrededor 
de 18 kilómetros que conecta la zona Norte de Murcia y las zonas residenciales con el centro de la 
ciudad, pasando por los Campus Universitarios de Espinardo y Guadalupe. 2.- A lo largo de sus doce 
años de existencia, su recorrido no ha variado, pero sí, y mucho, su demanda. Según datos de la propia 
concesionaria del Tranvía, el mes de octubre pasado alcanzó los 820.410 viajeros, frente a los poco más 
de los 653.000 del mismo período del año anterior. 3.- Los fines de semana el horario de frecuencia de 
paso de los tranvías se ve reducido por la supuesta menor afluencia de viajeros del tranvía. Pero, muy al 
contrario, la creciente demanda de usuarios que acuden a los centros comerciales de la zona Norte, los 
asistentes a los eventos deportivos celebrados en el Estadio Enrique Roca, además de los usuarios 
residentes de las pedanías de la zona Norte, entre ellas, la de Churra, hacen que los trenes se vean 
desbordados. Haciendo que muchos viajeros tengan que esperar al siguiente tranvía que en muchos casos 
vuelve a llegar lleno. 4.- Además, como carácter temporal, como medida del Plan de Gestión de 
Movilidad urbana, el Tranvía y los autobuses públicos de todo el municipio serán gratuitos desde el 1 
de diciembre de 2023 al 7 de enero de 2024. Por lo que el número de viajeros, se prevé que sea aún 
superior. 
 Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de la Junta municipal adoptar el siguiente: 
ACUERDO 
1.- Solicitar a la empresa de Tranvía de Murcia, SOCIEDAD CONCESIONARIA TRANVÍA DE 
MURCIA, S.A., a través de la Concejalía de Movilidad, Gestión Económica y Contratación, el aumento 
en la medida de lo posible, de la frecuencia de paso de los tranvías con carácter permanente, pero sobre 
todo, los sábados, que es el día de mayor demanda por los motivos anteriormente expuestos.”  
 
 Estando todos los grupos políticos de acuerdo, Se aprueba por unanimidad 
 
3.2.- INSTALAR COLUMPIOS ADAPTADOS Y HOMOLOGADOS EN C.E.E. PEREZ 
URRUTI. 
 El Sr. Presidente cede la palabra a D. Miguel Buendía Prieto que lee la propuesta del Presidente, 
cuya aprobación, se propone: “1.- El Colegio de Educación Especial PÉREZ URRUTI, sito en la Vereda 
de Fortuna nº15, es un centro referente en Murcia que abarca las etapas de Educación Infantil, Primaria 
y Secundaria. Además, desarrolla programas formativos para el desarrollo de Proyectos de Vida 
Inclusivos. 2.- Este colegio cuenta con las correspondientes pistas deportivas, pero, sin embrago, carece 
de columpios adaptados y homologados para niños con movilidad reducida. 3.- Estos columpios 
adaptados para niños con necesidades especiales constituyen un elemento integrador y accesible para 
que todos los niños, incluidos aquellos con algún tipo de limitación funcional, puedan jugar juntos sin 
límites ni barreras. 
Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de la Junta municipal adoptar el siguiente: 
ACUERDO 
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 Solicitar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia, a través de la concejalía de 
Desarrollo Urbano y Ciudad Inteligente, la instalación de un columpio adaptado y homologado para el 
juego inclusivo en el Colegio de Educación Especial PÉREZ URRUTI. 
 El Sr. Presidente cede la palabra a la portavoz del grupo socialista Dña. Francisca Meroño Bernal 
que dice haber visitado las instalaciones del Colegio y hace es necesario  su instalación. 
 El Sr. Presidente cede la palabra al portavoz del grupo municipal Vox D. Esteban Cardenal Arias, 
que dice que aparte el colegio necesita muchas otras mejoras. 
 
 Estando de acuerdo todos los grupos políticos, se aprueba por unanimidad 
 
4.- MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS. 
 
Mociones conjuntas: 
 
4.1.- INSTALACIÓN DE MUPI Y PANELES INFORMATIVOS EN DIVERSOS LUGARES DE 
LA PEDANIA.  
 El Sr. Presidente cede la palabra al vocal del grupo socialista, Dña. Francisca Meroño Bernal, 
que lee la moción conjunta del Partido Popular y Psoe, cuya aprobación se propone: “1.- Churra, como 
una de las pedanías que más está creciendo en el municipio de Murcia, necesita de espacios informativos 
donde los vecinos puedan conocer la actualidad de la ciudad en temas de ocio, cultura, salud y bienestar, 
medioambiente, campañas institucionales y los festejos celebrados. 2.- Así mismo, se necesitan paneles 
informativos de la Junta Municipal, repartidos en espacios públicos en los que, de forma periódica, se 
pueda dar difusión a la actualidad informativa de nuestra pedanía. En especial los festejos que se 
celebren, así como información relevante para nuestra pedanía. 3.- El Ayuntamiento de Murcia cuenta 
con una red de paneles informativos iluminados, conocidos como MUPIS, repartidos por todo el 
municipio. Muchos de ellos cuentan con un contenedor para la recogida y gestión adecuada de pilas y 
baterías. 
Por todo lo expuesto anteriormente, se propone al Pleno de la Junta municipal adoptar los siguientes: 
ACUERDOS 
1º. Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia para que se instale en la pedanía de Churra, 
al menos, un panel informativo (MUPI) sito en la Avenida de Alicante, a la altura del Jardín de los Reyes 
Magos. Es imprescindible que dicho panel informativo cuente con el correspondiente contenedor para 
el reciclaje de pilas y baterías. 
2º. Someter a aprobación, por parte de la Junta de Gobierno de Churra, la instalación de paneles 
informativos en los puntos de mayor afluencia vecinal, sitos en los espacios públicos de la pedanía, a los 
efectos de difusión informativa de actuaciones realizadas” 
 El Sr. Presidente cede la palabra al portavoz del grupo Vox, que manifiesta que la propuesta es 
interesante, aunque hay cosas más importantes que hacer y los vecinos tienen otros medios para 
informarse por lo que su grupo se va a abstener. 
 Dice el Presidente que la información siempre es buena ya que las personas mayores no controlan 
las redes. 
 Dice D. Miguel Buendia Prieto, que no hay afán propagantístico en la iniciativa. Cualquier 
mecanismo que se pueda utilizar para la información fluya y llegue a las personas, debe de usarse. 
 Dice Dña. Francisca Buendia, que es bueno ya que se colocaría no solo asuntos que concierne a 
la junta municipal sino también asuntos de temas culturales 
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 Una vez debatida suficientemente la moción, se somete a votación con el siguiente resultado: 
 
Votos a favor: 7 (PP y PSOE) 
Abstención: 1 (VOX) 
Votos en contra: 0 
 
Mociones del grupo Vox: 
 
4.2.- INSTALACIÓN DE NUEVAS LUMINARIAS EN JARDIN SITO ENTRE LA RENAULT 
Y McDONALDS Y LA CARRASCA.  
 El Sr. Presidente cede la palabra al vocal del Grupo Vox, D. Esteban Cardenal Arias, el cual lee 
la moción cuya aprobación se propone. “Los vecinos de la pedanía de Churra nos han trasladado su 
preocupación por la escasa iluminación del jardín sito entre la Renault y McDonald’s, así como el de-
nominado “La Carrasca”. Estos jardines son un lugar de reunión y ocio para muchas personas, especial-
mente jóvenes, y la falta de iluminación supone un riesgo para la seguridad ciudadana. 
 En los últimos meses, se han producido varios episodios de vandalismo y delincuencia en el 
jardín, así como deterioro por abandono de enseres en los mismos. Estos episodios han generado una 
sensación de inseguridad entre los vecinos y vecinas, que temen por su integridad física y la de sus hijos 
e hijas. 
 
 La falta de iluminación también supone un obstáculo para la accesibilidad al jardín. Las personas 
con movilidad reducida tienen dificultades para desplazarse por el jardín de forma segura, ya que no 
pueden ver bien los obstáculos del terreno. 
Por lo expuesto, VOX propone al pleno de la Junta Municipal para su debate y aprobación si procede, 
el siguiente ACUERDO: 
Primero. La instalación de nuevas luminarias en el jardín, con una potencia adecuada para garantizar la 
seguridad de las personas que lo utilizan o en su defecto la ampliación del número de luminarias.” 
 
 El Sr. Presidente considera una moción muy buena. El jardín necesita luz. Es necesario más 
seguridad para evitar robos de cablead 
   
 Se aprueba por unanimidad 

5.- INFORME DEL PRESIDENTE 
 
Le gustaría tener una reunión con los 3 portavoces sobre temas complicados en el mes de Enero 
Asfaltado de la Rotonda del Ikea 
Retirar escombros debajo de la autovía. 
 
6.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Esteban Cardenal del grupoVox, pregunta sobre la instalación de unos bolardos en calle San Mateo 
(frente Peluqueria Karol), que no han llegado a colocarse. 
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Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y cinco minutos, de la 
que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta, que consta de 5 folios 

     
VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal de 
Churra 

 
D. José Antonio Cuevas Baquero 

   
El Secretario-Administrador 

 
D. José Alcaina Pujante 

 
 


